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Este 15 de octubre, Día de la Mujer Rural, CCOO de Industria 
reivindica el papel fundamental de la mujer y denuncia su expulsión 
del mundo laboral en el campo 

La mujer en el sector agropecuario español 

El sector agrario, que se describe tradicionalmente como un sector de bajo 
valor añadido, elevada precariedad laboral, elevada irregularidad e 
inestabilidad, con infradeclaración de jornales, bajos salarios y a menudo 
amparado bajo el paraguas de “trabajo familiar”, ha sido un sector que, 
mientras ha habido empleo en otros sectores económicos, la mano de obra 
en muchas campañas agrícolas ha sido femenina (e inmigrante en muchas 
ocasiones). No obstante, cuando se producen crisis y empieza a subir el 
paro en otros sectores, las mujeres se ven expulsadas de las campañas. 

Según la EPA del segundo trimestre de 2020, la población ocupada en el 
sector agrario asciende a 830.269 personas, lo que supone el 4,4% de la 
ocupación total española. De este colectivo, tan solo el 24,4% son mujeres 
(202.621), lo que confirma la disminución paulatina de la presencia de la 
mujer entre la población laboral del sector (en 2008 eran 261.871, 59.000 
más y representaban el 28,9% de la población). Esta tasa de feminización, 
que se reduce cada año, está muy por debajo de la que presenta la 
población ocupada española, entre la que el 45,5% son mujeres. 

Hay que recordar que uno de los rasgos diferenciales de la población laboral 
agropecuaria no solo se da en cuanto al porcentaje que representan las 
mujeres entre la población ocupada, sino también en la evolución que ha 
tenido dicho porcentaje en los últimos años, puesto que se comporta de 
forma opuesta a la trayectoria ascendente que se ha observado en la 
economía española. Así, en 2008 la tasa de feminización era del 28,9%, en 
tanto que entre la población laboral española era del 42%, se acrecienta la 
diferencia de la tasa de feminización entre ambas poblaciones, estando en 
2020 la agropecuaria 21 puntos por debajo. 

Es patente que la mujer viene siendo expulsada de la actividad agraria y ha 
sido sustituida por hombres. Incluso en 2020, año en el que la pandemia 
también ha hecho mella en el sector agrario, la tasa de destrucción de 
empleo femenino ha superado a la del masculino. Así, en el caso de las 
mujeres, la población ocupada se ha reducido en un 6,4%, mientras que en 
el de los hombres la minoración fue del 4,4%. Han salido del mercado 
laboral del sector 42.414 personas, de las que el 33% son mujeres, un 
porcentaje muy superior a la tasa de feminización. 

Esta expulsión viene dándose desde la anterior crisis financiera de 2008. 
Entonces, las necesidades de mano de obra en el campo no resultaron 
afectadas y se convirtió en un sector refugio para la clase trabajadora de 
otros sectores muy afectados. Esto provocó que muchas mujeres que 
tradicionalmente trabajaban en las distintas campañas agrícolas fueran 
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desplazadas y expulsadas del campo ocupando esos puestos muchos 
hombres que venían de otros sectores. La consecuencia de esta expulsión 
fue que las mujeres fueran al paro, volvieran a los hogares y, por tanto, a la 
invisibilidad, sin olvidar además que las mujeres juegan un papel 
fundamental en el mantenimiento de las zonas rurales. 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA EN EL AGRO 

 
Fuente: EPA. IIT 

 

Entre 2008 y 2020 (según la EPA correspondiente a los segundos 
trimestres), fueron expulsadas del sector agropecuario 59.250 mujeres, es 
decir, un volumen equivalente al 22,6% de las que trabajaban en el sector 
en 2008. Por el contrario, el empleo masculino fue creciendo hasta 2020, 
año en el que la crisis sanitaria ha contribuido a una reducción del mismo 
en un 2,4% respecto al alcanzado en 2008. Es decir, trabajan en el sector 
15.436 hombres menos que aquel año. En conjunto, la pérdida de empleo 
respecto a 2008 afecta a 74.686 personas, de las que el 79,3% son 
mujeres. Nos volvemos a encontrar con la discriminación de género.    

También hay que recordar que la presencia de la mujer en el sector difiere 
según el subsector específico de actividad que tomemos como referencia. 
Así, destacan, por una presencia muy superior a la que se observa en el 
agregado, las actividades de producción ganadera, de propagación de 
plantas y de procesado y manipulado de frutas y verduras. 
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Fuente: EPA del INE. Los datos inferiores a 5.000 adolecen de un margen de error significativo. 

 
En su distribución por subsectores, la ocupación femenina no difiere en 
exceso de la que presenta la población total del sector. Así, en torno al 57% 
de las mujeres del sector trabajan en la actividad de cultivos, sean 
perennes o no. En torno al 20% lo hacen en la producción ganadera y el 
10% en el procesado y manipulado de fruta y verdura. En el resto de 
actividades se ocupan porcentajes inferiores al 5% en todos los casos. 

La reducción de empleo asociada a la pandemia ha sido casi generalizada, 
pues son muy pocas las actividades que se han visto libres de esta caída. 

En cuanto a la formación que tienen las trabajadoras del sector, el 62% de 
estas mujeres cuentan, a lo sumo, con la primera etapa de secundaria, en 
tanto que en la población laboral femenina española dicho porcentaje es del 
20,7%. 

Por otra parte, en el agro, el 19% cuenta con formación superior (bien 
universitaria o el máximo nivel de FP). El colectivo del campo presenta así 
una distribución completamente invertida respecto a la que presenta la 
población ocupada española, en la que las mujeres con formación superior 
representan más del 52% del total y los niveles más primarios van 
perdiendo peso relativo. 

En cuanto a la diferencia por género, el nivel formativo de la mujer del 
campo es superior al que presentan sus compañeros hombres. Los niveles 
más bajos corresponden a casi el 69% de los hombres y tan solo el 11,7% 
aporta niveles de estudios superiores (contando universitarios y graduados 
en FP superior). 
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La precariedad también es más acusada en el caso de la mujer que 
trabaja en el sector agropecuario. En cualquier caso, la temporalidad entre 
la población asalariada del sector es excesiva, ya que disponiendo de 
modalidad contractual para cubrir actividades discontinuadas propias de la 
estacionalidad que presenta el sector, el recurso más frecuente es la 
contratación temporal. Este es el carácter del contrato del 52% de la 
población asalariada, cifra muy superior al 22,4% que se da entre la fuerza 
de trabajo del conjunto de la economía española. 

Sin embargo, en el caso de la mujer que trabaja en el sector agropecuario, 
la precariedad es más acusada pues afecta al 64,2% de las asalariadas, con 
lo que la precariedad sobre la mujer se ha agudizado respecto a 2019, en el 
que eran temporales el 57% de ellas. 

 

 

 

Otro de los factores que determina unas condiciones de trabajo precarias es 
la insuficiencia de la jornada laboral a tiempo parcial cuando hay 
involuntariedad por parte de la persona trabajadora en el sometimiento a 
esta jornada. En cualquier caso, se observa un incremento del subempleo 
respecto al año 2019, tanto para cada género como para el conjunto. Esta 
evolución también se ha observado entre la población en general. No 
obstante, todavía las tasas están lejanas a las de 2008, cuando alcanzaba el 
82% entre las mujeres del campo a jornada parcial (64% en el caso 
general). 
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Desde CCOO de Industria reivindicamos, en el Día de la Mujer Rural:  

- Que se visibilice y se ponga en valor el trabajo de las mujeres, que ocupen 
el lugar que les corresponde dentro del mundo laboral y no fuera y que se 
reconozca el papel que desempeñan en el mantenimiento, desarrollo y 
afianzamiento de la población en las zonas rurales. 

- Un sector agrario moderno, con unas relaciones laborales normalizadas, 
que regule la mano de obra y la saque de la economía sumergida. Hacer 
uso del contrato discontinuo para dar estabilidad al empleo garantizaría una 
mano de obra profesionalizada y, a su vez, la fijación de la población rural. 

- Que la igualdad de la mujer en el empleo agrario pase por disminuir la 
temporalidad exigiendo la contratación fija discontinua y un mayor control 
de la economía sumergida. Además, al igual que ocurre en otros sectores, 
la obligación de cuotas mínimas de contratación de mujeres, la exigencia de 
que se cumplan y la imposición de sanciones si no se hace. También, la 
protesta y denuncia pública de cualquier caso de discriminación. 

- Cumplir la Ley de Igualdad en todos sus términos (medidas de igualdad, 
planes de igualdad, protocolos de prevención y actuación en casos de acoso 
sexual y por razón de sexo). 

- Mayor apoyo a la formación, cualificación y reciclaje en el mundo rural y, 
en especial, a la mujer. 

Es el momento de dar valor añadido a este sector e incrementar el índice de 
feminización, no porque sea un sector precario, sino al contrario, por ser un 
sector esencial, tal y como se puso de manifiesto durante la pandemia. 


